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ANEXO:  HONORARIOS MÁXIMOS SEGÚN BASES REGULADORAS 
 
Los honorarios técnicos máximos se establecen en función del programa y del tipo de 
obra de la que se trate, e incluyen los del arquitecto en los casos que sean necesaria su 
intervención. Estos honorarios son los reflejados en las bases reguladoras de las ayudas. 
 
Las cantidades indicadas se consideran IVA INCLUIDO. 
 
Se proponen los siguientes: 
 
 

PROGRAMA A 
Rehabilitación de edificios y viviendas  

Honorarios Iva Incluido 

Subvención 
VIMCORSA 

(50%) 

Promotor 
(50%) 

TOTALES 

Proyecto técnico y Dirección de obra 1.260,00 € 1.260,00 € 2.520,00 € 

Documentación técnica y Dirección de obra 324,00 € 324,00 € 648,00 € 

PROGRAMA B 
Rehabilitación de edificios protegido, casas patios, casa vecinos  

Honorarios Iva Incluido 

Subvención 
VIMCORSA 

(50%) 

Promotor 
(50%) 

TOTALES 

Proyecto técnico y Dirección de obra 1.260,00 € 1.260,00 € 2.520,00 € 

Documentación técnica y Dirección de obra 324,00 € 324,00 € 648,00 € 

PROGRAMA D 
Adecuación de edificios y viviendas a personas con discapacidad y tercera edad  

Honorarios Iva Incluido 

Subvención 
VIMCORSA 

(50%) 

Promotor 
(50%) 

TOTALES 

Proyecto técnico y Dirección de obra 1.260,00 € 1.260,00 € 2.520,00 € 

Documentación técnica y Dirección de obra 324,00 € 324,00 € 648,00 € 
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ASCENSORES 

   
Honorarios Iva Incluido 

Subvención 
VIMCORSA 

(50%) 

Promotor 
(50%) 

TOTALES* 

GRUPO 1 3.150,00 € 3.150,00 € 6.300,00 € 

GRUPO 2 (Incluye instalación eléctrica 
general del bloque) 

4.027,50 € 4.027,50 € 8.055,00 € 

ITE - IEE  
   

Honorarios Iva Incluido 

Subvención 
VIMCORSA 

(75%)* 

Promotor 
(25%)* 

TOTALES* 

A Edif. Unifamiliares sin protección 315,00 € 105,00 € 420,00 € 

B Edif. Unifamiliares protegidas 405,00 € 135,00 € 540,00 € 

C Edif. Plurifamiliares ( Por vivienda) 108,00 € 36,00 € 145,00 € 

C Edif. Plurifamiliares ( Por edificio)(a) 1.080,00 € 360,00 € 1.440,00 € 

D Edif. BIC y monumentales (>1000 m2) 1.485,00 € 495,00 € 1.980,00 € 

D Edif. BIC y monumentales (<1000 m2) 405,00 € 135,00 € 540,00 € 

E Casas Patio -Casas de Vecinos Subvención 
VIMCORSA 

(90%)* 

Promotor 
(90%)* 

TOTALES* 

hasta 3 viv 594,00 € 66,00 € 660,00 € 

de 4 a 7 viv 1.080,00 € 120,00 € 1.200,00 € 

de 8 a12 viv 1.215,00 € 135,00 € 1.350,00 € 

> 12 viv 1.485,00 € 165,00 € 1.650,00 € 

 
 

(a) Para edificios plurifamiliares, será de aplicación el apartado C por el número de viviendas, con el 
límite máximo contemplado por edificio. Para 2-3 viviendas se aplicarán los máximos correspondientes 
a viviendas unifamiliares. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 


